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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna clbl' Si[Lt¡r"

detalle:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

REsoLUcróN pE ALcALpIA N" o 5 . 2026.MDcc

Cerro Colorado, 27 de enero del 2026.

VISTOS:

El informe N' 011-2026-M0CC/GPPR/SGP de fecha 23 de enero del 2026 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuesto sobre incorporación parcialde saldos de balance y la Hoja de Coordinación N"45-2026-MDCC-GPPR de

fecha 23 de enero del 2026 del Gerente de Plan¡ficación. Presuouesto v Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad conforme a lo establecido en el articulo '194'de la Constitución Politica del Estado y

los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, L6y 27972, es el órgano de gobierno
promotor d€l desarrollo local, con personeriajuridlca de dsrecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de

que goza de autonomla política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia,

Que, el numeral 50,1 del adiculo 50" del Decreto Legislaüvo N' 1440, Decreto Log¡slat¡vo del Sistema
Nacionalde Presupuesto Públ¡co sstablece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como
consecuenc¡a de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto inicialson aprobados mediante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de
balance constituidos por recursos financieros proven¡entes de fuente de f¡nanciamiento d¡stinta a Recursos ordinarios,
que no hayan s¡do utilizados al 31 de diciembre del año Íscal. Los saldos de balance son registrados financieramente
cuando se determ¡ne su cuantía y mantienen la f¡nalidad para los que fueron asignados en el marco de las d¡sposiciones
legales v¡9ent€s.

Oue, el numeral 20.3 del artículo 20'de la "okectiva N'001-2024-EF/50.01; 'Directiva para la Ejecución
Presupuestar¡a" aprobada mediante Resolución D¡rectoral N'009-2024-EFi50.01 y modificada mediante Resoluc¡ón
Dkectoral N'001-2025-EFi50.01, señala que' la incorporación de nayores irgrssos públ,cos, de acuordo a lo
establac¡do en el numenl 50.1 del aftíulo 50 del Decrcto Leg¡slat¡vo N'1440, se sujetan a los llmites máx¡mos de

¡ncorporcción deteminados por el MEF que se establecen por Decreto Supreno, según corresponda, en consisúercla
con las metas y rcglas t¡scales, y proceden cuando ptov¡enen de: La percepción de ingrcsos no pr€vislos o super¡ores
provenientes de las tuenles de f¡nancianiento disflnfas a /as de Recursos Odinados y Recutsos por Operacbnes
Ofrc¡ales de Créd¡to que se prcduzcan duwúe el año frscal. Los diÍersncialos camó,bros de las tuentes de
financ¡am¡ento d¡st¡ntas a la dg R€cursos Odinaios, oientados al wnpliniento de nuevas netas. ¿os sa/dos de
balance en fuentes de financ¡an¡ento d¡d¡ntas a la de Recuso Ordinaios'.

Que, el numeral 27,1 del articulo 27'de referida Directiva estatuye qua:'La aprcbac¡ón d6la incorporación

de nayores recursos, se etect(la por Resoluc¡ón de Abaldia, deb¡endo expresat en su paúe considetativa el sustento
legal y las mot¡vac¡ones que lo ot¡g¡nan'.

Que, mediante infome N'011-2026-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de PresuDuesto inlorma que a fin de
atender los requerim¡entos de d¡versas un¡dades orgánicas no programadasen elpresupuesto institucionales necesario
realizar la incorporación parcial de saldos de balancs dsl Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro 18 Canon, Sobrecanon,
Regallas, Rentas de Aduanas y Participaciones por S/.2'1 ,162,823.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2026,

Por las cons¡dorac¡ones expuestas y en ejerc¡cio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de
¡¡unicipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo: AUToRIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenisntss de saldos
de balance delejerc¡cio fscalanter¡or en el Presupuesto Institucionalde la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado del

Departamento de Arequipa, para el año fscal 2026 hasta por la suma de S/, 21,162,823.00 de acuerdo al siguiente-M)7^"^"



Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cutu¡ fe[ Síffar"

INGRESOS

5 Recursos Oetefminadot

18 Canon, Sobfecanon, Regalíat, Renta de Aduanas y Partic¡p.ciones

I InSresos Presupu€5tarios

1 9 Seldos de Balance

1 9 1.1.1 l Saldo, de Balance

EGRESOS

Serc¡ón S€gunda

Pliego

5 Recursos Detérrninados

18 C.ñoñ, Sobrecanon, Retallas, Renta de Muener y Part¡.ipactones

IOTAI.INGRESOS

: Instancias Oe9cer¡treli¡¡dát

: Mun¡cipalidad Disrit¡l de Cero Colorado

EnSoles

21,162,823.00

21,162,823.00

21,162,823.00

21,162,823.00

zl,762 ,a21.OO

21,r62,823.00

EnSoles

'.f
g

OlOI INCREMENTO DE LA P RACTICA D E ACÍIVIDAO ES FISICAS. DEPOR]IVAs Y fiECREAT]VA5 EN

2667791 M€JORAMIENTO DEL SERVICIO OE PRACTICA OEPORTIVAY/O RECREATIVA EN EL ESTAOIO

ARTURO DIAZ HUERTAS EN EL PUEBTOIOVEN ALÍO DE LA LIBERTAD OISTRITO DE CERRO COLORADO.

PROVINCIA DE AREQUIPA- DEPARTAMENfO DEAREQUIPA

40OO 156 Mg ORAMIENTO DE IN FRAESTSUCTU RA D EPORTIVA

2l CIJLTURA Y DEPORTE

046 DEPORTE

O 102 I NFRAISTRUCIURA OEPORTIVA Y RECREATIVA

26.23.992

9OO2 ASIGNACIONES P RESU P UESTARIAS OUE NO RESUTTAN EN PROOUCTOS

2682466ADQUl5lC|ONOEsEMAFORO;ENEL(LA)VIASPRINCIPALESDELOISTRITO0ECERROCOLORADO,

P ROVINCIA AREQU IPA, DEPAATAMENTO AR EOU IPA

21,162,823.00

21,162,823.00

18,750,350.00

18,750,350.00

18,750,350.00

18,750,350.00

18,750,350.00

18,750,350.00

18,750,350.00

2 ,412,413.00

2 ,41,2.471.O0

2 ,412,47 3.OO

2 ,412 ,47 3.OO

2 ,412 ,47 3.OO

2,412 ,473.OO

2,304,560.00

107,913.00
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4OOOO93 REHABILITACION DEVIA LOCAL

15 TRANSPORTE

036 fRANSPORfEUR&qNO

OO74VI45UR8ANA5

26.23.992

26.81.43

TOTA[ ÉGRESOS 2L,162,Azt.OO

ART|CULo SEGUNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notif¡cación con la presente a las

y su arch¡vo mnforme a Leyi y, a la ofcina de Tecnologlas de la Información su publ¡caciónunidades
en el web

REGISTRESE,

9 Sede Principal: Calle Ny'ariano Melgar N" 500 Urb.
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http;,//\aa¡vw.municerrocolorado.gob.pe

La Libertad, Cerro Colorado


